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REGISTRADO BAJO EL N° 42.334.-

Rafaela, 19 de Agosto de 2015.-

VISTO: Las actuaciones obrantes en el Expediente Letra S - N° 257.274/1 - Fichero N° 71; y

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto N° 41.820 se llamó a Licitación Privada para la Adquisición de materiales eléctricos
que serán destinados a la Obra de Electrificación del Complejo Ambiental de la Ciudad de Rafaela.

Que en el acto de apertura, llevado a cabo el día 22 de Junio de 2015. se presentaron dos ofertas,
correspondiendo a: SABELLA HÉCTOR MIGUEL y MAYO TRANSFORMADORES S.R.L.

Que de la evaluación de los requisitos formales realizada surge que los oferentes cumplimentan con la
totalidad de los mismos.

Que de la evaluación técnica reali/ada por la Secretaría de Servicios, Espacios Públicos y Medio Ambiente
surge que ambas propuestas cumplimentan con los requisitos técnicos exigidos;

Que evaluada económicamente la propuesta y, teniendo en cuenta la sugerencia de la Secretaría de
Servicios, Espacios Públicos y Medio Ambiente, que ambos proveedores omiten la cotización de 2 SETA 13,2 KV/0,4-0,231 160
KVA y 630 KVA los ítems 26, 31, 32 y por LABT PREENSAMBLADA 3X95/50/25MM EN DOBLE HAZ el Ítem 16., y
argumentando que se tratan de elementos accesorios cuyos costos comparados con el valor total de la oferta son irrelevantcs y que
de declarar fracasada la licitación incurriríamos en aumentos en el presupuesto oficial y tiempos de ejecución de la obra, se sugiere
la adjudicación por Ítems sin tener en cuenta los Ítems no coli/ados.

Los oferentes no registran deuda con la Municipal idad de Rafaela bajo ningún concepto.

Por ello, el INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RAFAELA

D E C R E T A

Art. 1°).- Adjudicase a la Firma SABELLA HÉCTOR MIGUEL con domicilio en calle Cervantes N° 159 de la ciudad de Rafaela.
la provisión de materiales eléctricos que serán destinados a la Obra de Electrificación del Complejo Ambiental de la ciudad de
Rafaela, siendo ellos por LAMT 13.2 KV los ítems 3, 4, 8. 9. I U, 11. 13. 16, 20, 22, 23, 24. 25, 26. 27, 28, 30, 31; por 2 SETA 13.2
KV/0,4-0,231 160 KVA y 630 KVA los ilems 2. 3, 4. 5. 7, 8, 15. 16, 17. 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 28, 30, 33, 34 y por LABT
PREENSAMBLADA 3X95/50/25MM 1-N DOBLE HAZ los Ítems 1, 2, 5, 7, 9. 1 1 , 1 3 , 14, 15, 18, 20, por la suma total de Pesos
Doscientos Setenta y Siete Mil Ochocientos Sesenta y Cinco con Treinta Centavos fS 277.865,30.-), pagaderos a los diez (10) días
de la recepción conforme de la factura, en un todo de acuerdo a su oferta y al Decreto N" 41.820.

Art. 2").- Adjudícase a la Firma MAYO TRANSFORMADORES S.R.L. con domicilio en calle Santa María N° 3.694 de la
localidad de Rosario Sur de Santa Fe. la provisión de materiales eléctricos que serán destinados a la Obra de Electrificación del
Complejo Ambienta! de la Ciudad de Rafaela, siendo ellos por LAMT 13,2 KV los Ítems 1, 2. 5, 6, 7, 12. 14, 15. 17, 18, 19, 21. 29;
por 2 SETA 13,2 KV/0.4-0,231 160 KVA y 630 KVA los ítems t, 6. 9, 10. I I . 12, 13, 14, 27, 29, 35, 36 y por LABT
PREENSAMBLADA 3X95/50/25MM EN DOBLE HAZ los ítems 3, 4, 6, 8, 10, 12, 17. 19, por la suma de Pesos Doscientos
Sesenta y Siete Mil Setecientos Treinta y Cuatro con Ochenta y Un Centavos (S 267,734,81.-), pagaderos a los siete (7) días de la
recepción conforme de la factura, en un todo de acuerdo a su oferta y al Decreto N" 41.820.

Art. 3°).- Declárense desiertos los siguientes ítems: 2 SHTA 13.2 KV/0,4-0,231 160 KVA y 630 KVA los ítems 26, 31,
32 y por LABT PREENSAMBLADA 3X95/50/25MM EN DOBLE HAZ el ítem 16.

Art. 4°).- Los plazos, la vigencia y demás condiciones de la contratación se regirán por las disposiciones emanadas del
Decreto N° 41.820.

Art. 5°).- El presente será refrendado por el señor Secretario de Hacienda y Finanzas y por el señor Secretario de
Servicios, Espacios Públicos y/Medio Ambiente.

Art, 6°).- Regístrese, comuniqúese, notifíquese, publi'qucse y archives
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